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SIGCMA 

RAD. 00260 – 2022. 

INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta Ud. con el proceso ejecutivo 

presentado por PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE LTDA. Y CIA 

S.C.A. EN LIQUIDACIÓN en contra de FUNDACIÓN CRISTIANA 

LATINOAMERICANA DE COLOMBIA, informándole que la ejecutante solicita 

aclaración del auto de fecha 08 de junio de 2023.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 21 de junio de 2023. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                     Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiuno (21) de junio 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo que la solicitud de aclaración fue 

presentada por fuera del término prevenido en el artículo 285 del C. G. del P, el 

juzgado se abstiene de emitir pronunciamiento sobre la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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